LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Declarar de Interés Legislativo la “PRIMER FIESTA DEL DORADO DEL RÍO URUGUAY”, organizada por el Club Pesca y Camping de la Bianca, a realizarse los días 11 y 12 de Septiembre del corriente año, en la ciudad de Concordia.-

SEGUNDO: Comuníquese a la Institución organizadora, y archívese.-

FUNDAMENTOS

Se considera de suma importancia declarar de Interés Legislativo la realización de la “PRIMER FIESTA DEL DORADO DEL RÍO URUGUAY”, que se que se llevará a cabo los días 11 y 12 de Septiembre próximo, en la ciudad de Concordia, organizado por el Club Pesca y Camping de la Bianca.

Es de señalar que el Dorado es una de las especies autóctonas del Río Uruguay. Y la idea central del evento radica en la concientización tanto a pescadores deportivos como a niños y futuros potenciales pescadores, de la preservación del recurso en la zona. 

 El objetivo fundamental de la Primer Fiesta del Dorado del Río Uruguay, consiste en promover y fomentar la pesca deportiva preservando los recursos ictícolas de la región, ya que el torneo tiene como modalidad la pesca y su devolución, lo que protege dichos recursos manteniendo el ecosistema y la biodiversidad.

Dicha fiesta social contará además con la elección de la Reina de la “1er. Fiesta del Dorado del Río Uruguay”, y la exposición de artículos de pesca y náutica de importantes firmas de todo el país. 

Dicha festividad ya ha sido declarada de interés municipal por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia, en fecha 22/04/2010, mediante Decreto Nº 6.442.

El concurso de Pesca se realizará en los rápidos del Río Uruguay “Salto Chico” Concordia. Podrán participar del mismo, todos los pescadores deportivos tanto nacionales como extranjeros. 

Considero que debemos promover y apoyar la concreción de este tipo de actividades tan importantes para nuestra región, por lo que solicito a mis Pares me acompañen con la aprobación de la presente Declaración.- 

